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ACTA N° 23.-  En la Ciudad de San Luis, Provincia del mismo nombre, a 

doce días del mes de abril del año dos mil dieciocho, se reúnen en el 

Despacho anexo de Presidencia del Consejo de la Magistratura, los 

integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. Martha Raquel Corvalán, 

Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis y 

los Dres. Julio Cesar Fagés, María Virginia Palacios Gonella, Ernesto 

Alvaro Rodriguez, Víctor Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth Piguillem, 

Ernesto Nader Alí y Fernando Alberto Rodriguez .- 

Iniciada la reunión Dr. Ernesto Alvaro Rodriguez, pone en conocimiento de 

los demás miembros del Consejo, a fin de que se resuelva lo que se 

considere procedente, que en el Concurso para los cargos de "JUEZ DE 

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y 

LABORAL N° 1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 2 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL", "JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, 

COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 1 DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" y "JUEZ DE CÁMARA DE 

APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 2 

DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", se encuentra 

inscripto como postulante, por lo que a tenor de lo dispuesto por el Art. 17 

Inc. 2) por remisión del Art. 30 del CPCyC se excusa de intervenir en el 

mencionado Concurso. Asimismo por dichos motivos el Dr. Fernando 

Alberto Rodriguez también se excusa de intervenir en el referido 

concurso. Resolviéndose por los Sres. Miembros del Consejo (con voto), 

aceptar las referidas excusaciones ante lo cual los referidos Consejeros se 

retiran del recinto.- 

Recordado el objeto de la convocatoria, que fuere comunicado en la 

oportuna citación, se procede al control del cumplimiento de los 'requisitos 

por parte de los pretensos inscriptos para los cargos de "JUEZ DE 

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y 
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LABORAL N° 1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS Y LABORAL N° 2 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL", "JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, 

COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 1 DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" y "JUEZ DE CÁMARA DE 

APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 2 

DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" resolviéndose admitir 

a los postulantes, conforme las planillas que como anexo forman parte de 

la presente. Y no admitir la postulación del Dr. Marcos Emilio Mezzano al 

Concurso para cubrir los cargos de "JUEZ DE CÁMARA DE 

APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y LABORAL N° 1 

DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" y "JUEZ DE 

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y 

LABORAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", 

atento a la falta de cumplimiento al momento de la fecha de cierre del 

periodo de inscripción (26/03/2018) del requisito establecido en el art. 202, 

inc. 4) de la Constitución Provincial, esto es los diez años de ejercicio de la 

profesión de abogado o de alguna magistratura judicial, visto que la 

expedición del título de abogado, condición ésta necesaria para el ejercicio 

de la profesión de abogado, es de fecha 16/04/2008, y el cumplimiento de 

todos los requisitos del Plan de Estudios de la carrera de abogacía según 

consta en el referido titulo es de fecha 15/04/2008. 

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de 

algunos postulantes inscriptos al Concurso para los referidos cargos, en lo 

que respecta a la presentación de la documentación que debía acompañarse 

al momento de la inscripción on line o inscripción en soporte papel conforme 

a las situaciones particulares de cada profesional que se detallan 

seguidamente: 
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No siendo para más, se da por finalizado e 
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certificación del Ministerio del Interior en la copia del título de abogado-

reverso de la copia del título-. 

Alida García Peanú: Copia de título sin certificar, no presenta constancia de 

matrícula expedido por el Colegio de Abogados y Procuradores de la 

Provincia de San Luis, presentando la referida profesional Resolución N° 

76/08 que ordena la inscripción en la matrícula de Abogados.- 

Mónica Beatriz Ponce: En inscripción on line de fecha 22/03/2018, falta 

declaración jurada de actividades de ascendientes en primer grado.- En 

fecha 28/03/2018 presente carpeta en soporte papel completa dentro de 

las 48 hs posteriormente al cierre del periodo de inscripción.- 

Ernesto Alvaro Rodriguez: Falta declarar bienes de los hijos menores de 

edad - Carpeta en soporte papel , presentada el día 27/03/18 dentro de 

las 48 hs luego del cierre del periodo de inscripción. 

Atento a lo expuesto anteriormente los miembros del Consejo resuelven 

que por Presidencia se intime a tales postulantes a que en un plazo de 

48 hs subsanen tales omisiones bajo apercibimiento de no ser admitidos.- 

Asimismo, se recuerda que, conforme lo dispuesto en el art. 13 de la Ley VI-

0615-2008, se eximirá a aquellos postulantes que hubiesen aprobado un 

examen, en los últimos dos años contados a partir de la fecha del mismo, en 

un cargo de igual rango, fuero y competencia al que se postulan, cualquiera 

fuera la jurisdicción, a someterse a la evaluación-técnica prevista en el art. 7 

de la citada normativa.- 



POSTULANTES ADMITIDOS 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS 
Y LABORAL N° 1 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" 

Apellido y Nombre D.N.I Universidad que 
otorgó el titulo 

 Chada, María Nazarena 21.382.160 Universidad Católica 
de Córdoba 

 García Peanú Zarate, Alida 25.564.913 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Giménez, Eduardo Rodolfo 18.566.79 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 lbañez, Geraldina Inés 28.926.181 Universidad 	Católica 
de Cuyo 

 Lucero 	Gagliardi, 	Federico 
Osvaldo 

24.681.783 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Ponce, Mónica Beatriz 14.144.399 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Sorondo Ovando, Mariana 26.555.061 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Rodríguez, Ernesto Alvaro 16.778.956 Universidad Nacional 
de Córdoba 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 
MINAS Y LABORAL N° 2 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" 

Apellido y Nombre D.N.I Universidad que 
otorgó el titulo 

 Chada, María Nazarena 21.382.160 Universidad Católica 
de Córdoba 

 García Peanú Zarate, Alida 25.564.913 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Giménez, Eduardo Rodolfo 18.566.79 Universidad Nacional 
de Córdoba 

. lbañez, Geraldina Inés 28.926.181 Universidad 	Católica 
de Cuyo 

 'Lucero 	Gagliardi, 	Federico 
Osvaldo 

24.681.783 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Ponce, Mónica Beatriz 14.144.399 Universidad Nacional 
de Córdoba 
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 Sorondo Ovando, Mariana 26.555.061 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Rodríguez, Ernesto Alvaro 16.778.956 Universidad Nacional 
de Córdoba 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS 
Y LABORAL N° 1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" 

Apellido y Nombre D.N.I Universidad que 
otorgo el titulo 

 lbañez, Geraldina Inés 28.926.181 Universidad 	Católica 
de Cuyo 

 Lucero 	Gagliardi, 	Federico 
Osvaldo 

24.681.783 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Ponce, Mónica Beatriz 14.144.399 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Sorondo Ovando, Mariana 26.555.061 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Rodríguez, Ernesto Alvaro 16.778.956 Universidad Nacional 
de Córdoba 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS 
Y LABORAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" 

Apellido y Nombre D.N.I Universidad que 
otorgo el titulo 

 lbañez, Geraldina Inés 28.926.181 Universidad 	Católica 
de Cuyo 

 Lucero 	Gagliardi, 	Federico 
Osvaldo 

24.681.783 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Ponce, Mónica Beatriz 14.144.399 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Sorondo Ovando, Mariana 26.555.061 Universidad Nacional 
de Córdoba 

 Rodríguez, Ernesto Alvaro 16.778.956 Universidad Nacional 
de Córdoba 
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